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CNDH CAPACITA A  

SERVIDORES PÚBLICOS  

 

La CNDH, que preside el Doctor Raúl Plascencia Villanueva, aplica nuevas 

estrategias de capacitación en materia de derechos humanos de las personas 

migrantes, a servidores públicos del Instituto Nacional de Migración (INM) en todo 

el país. 

El objetivo es contribuir a que puedan cumplir de mejor manera la tarea que tienen 

encomendada, a la vez que se previene la violación de los derechos humanos de 

migrantes en tránsito. 

La CNDH ha insistido de manera permanente, en la necesidad de sensibilizar sobre 

el tema a servidores públicos y en los últimos 14 meses impartió talleres de 

capacitación en la materia a más de cuatro mil 700 personas. 

Entre ellas, a mil 350 funcionarios del INM, quienes recibieron información en 

temas como: los derechos humanos de personas migrantes víctimas del secuestro; 

legalidad y derechos humanos de los migrantes, y derechos humanos de los niños 

migrantes. 

Gracias a esta tarea permanente de capacitación, en el periodo que se menciona 

se ha fortalecido el desempeño de otros dos mil 443 funcionarios de distintas 

dependencias que asistieron a dichos talleres, que contaron también con la 

presencia de 907 personas de la sociedad civil.  

La CNDH ha establecido un mecanismo de colaboración con el INM, en el cual,  

mediante la capacitación, se proporciona a los agentes migratorios información que 

contribuya a enriquecer su conocimiento sobre los derechos humanos.  

Los programas de capacitación que imparte la Comisión Nacional se enmarcan 

dentro de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, que obliga a 

todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de las personas. 

 



 
 

 

En el caso de las personas migrantes, el hecho de no portar documentos, no 

impide que puedan gozar de todos sus derechos humanos en territorio mexicano.  
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